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te el Centros ds recogida de leche, higienización de leche y
fabricación de quesos del artlculo l.' del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, a las Empresas que al final se relacionan, por
reunir las condiciones eJ¡igldas en el mismo, incluyéndolas en
el uupo A de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TrI
butos, de conformidad con lo establecido en el artIculo 6,' de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artlculo 3,' del Decreto
239211972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prlmero,-Uno. Con arreglo a las. disposiclone. reglamenta
rias de cada tributo, a las especIficas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefta
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales,

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia flsc&l
del Impuesto industrial durante el perIodo de Instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
ImportacIón de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talacIón, a bienes de equipo d. producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refIere la letra B) se
entiende concedido por un periodo de cinco ailos a partir de
la publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado•.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma,

1. El plazo de duración de cinco aftas se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la intE:gración de
Espafta en las Comunidades Económicas Eurupeas, y

2, Dicho plazo se Iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional quP conceda la Dirección General
de Aduan IS e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. .

Segundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la. Empresa benefic.iaria dará lugar a la priva
ción de los be!leficlos concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impu...los bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, anta el Ministerio
de Economla y Haciende en ei plazo de un mes, contado a partir
del dla siguienle al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas,

-Lácteas del Jarama, S. A... N .T.F. A-28.312130.-Ampliaclón
de la fábrica de quesos que dicha Entidad posee en Fuente el
Saz (MadridJ.

-Danone. S. A.·. N.l F. A.17000852.-Ampliación del Centro de
recogida y refrigeración de leche que dicha Entidad posee en
Castelló O'Ampurles (Gerona).

Lo que comunico a 'Y. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucbos aftas.
Madrid, 23 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. Jasé Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que .e
conceden a las Empresas que .se mencionan los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, 30br,=- industrias de .interés
preferente•.

Ilmo. Sr., Vistas las Ordene" del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30 de marzo de 1984, po' las que
se declaran comprendidas en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, a las' Empresas que al final se rela
cionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TrI
butos. de conformidad con lo estableCido en ·el articulo 6.' de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembr~. y artIculo 8.' del Decreto
2392/1972, de 18 de. agosto, ha tenido a bien disponer,

~ Primero.-Uno. Con arreglQ a las dispOSiciones reglamenta:
rias de cada' tributo, a las específicas del régime"J que deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefta
lado por ;a Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guient~s beneficios fiscales:

Al Reducción del 96 por 100 de la cuota de lloencla flsoal
del Impuesto Industrial durante el 18rlodo .de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la Importación de bienes

de equipo y utJllaje de primera instalación, cuando nL se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que. no produciéndose en España. se importen
para su incorporación en primera instalación. a bienes de equipo
de producción nacional.

001. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se
entiende cf,ncedldo por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de este Orden en el _Boletln Oficial del Estado•.
No obstante, dicha reducción se apacará en la siguiente forma,

1. El plazo de duración de cinco aftas se entenderá finalizado
e; mismo dla que, en su caso. se produzca la integraciOn de
Espafta en las Comunidade- Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se Iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduaqas e Impuestos Especiales; de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedido,; y al abono o reintl:gro. en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de repo'ücióri. de acuerdo con lo previsto en si artícuLo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el MinisterIO
de EcoJ.lomía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de EmpresaS,

Ruiz Correa, Rafael (expediente LA. CU-80/83). I'N" 4.830.469
Ampliaclón del depósito de almacenamiento de vinos, sito en
Puebla del Salvador (Cuenca).

-Bodegas Lobaica, S. A." Expediente CR-52I83. Número de
identIficación fiscal B-13001722.-Ampllación del depósito de ai
macenamiento de vinos, sitos en So~uéllamos (Ciudad Real J.

Canto Samper, Vicente. Expediente LA. A-97/83. Documento
nacional de Identidad 22.243.975.-Ampliaclón de la bodega de
elaboración y envasado de vinos sIta en Pinoso (Alicante).

-Compañia Internacional Vinlcola Agrlcola, Sociedad AnOni
ma· ICI'"INASAI. Expediente l.A. CU-84I83. N.LF. A-28206738.
Ampliación de los depósItos de el.macenamlento de vinos, sitos
en Taranc6n (Cuenca).

Cooperativa del Campo -San Gregario Magno., de Navas de
Jorquera (Albacete), Expediente LA. AB/1l6/82. Número de
identificación fiscal F-02003275.-Ampliación de su·" depósitos de
almacenamiento de vinos sitos en dicha localidad de Navas de
Jorquera lAlbacetel.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftas.
Madrid, 23 de mayo de 1984.-P. O, (Orden de lJ de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrel!
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 23 de mayo de 1964 por la que Se
concede a la. Sociedad -Cooperativa Imperio de
Vlllagarcia del Llano. (expediente I.A. CU941 83) •
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/
1983. de 2 de diciembre. Bobre industria. de -interés
preferente» .

Ilmo. Sr., Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 16 de marzo de 1984 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización Industrial agra
ria al amparo de lo previsto en el Real Decreto 634/1978, de
13 de enero, a la Sociedad .Cooperativa Imperio de Villagarcla
del Llano. (expediente LA. CU-94/83l, N .l.F. F-I600299. para la
ampliación de los depósitos de almacenamiento de vinos, sitos
el> Villagarcia del Llano (Cuenca),

Este Ministerio, a propuesta de. la Dirección Gener!'l de
Tributos, de conformidad con io establecido en el articulo 6.'
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y articulo 6.' del De·
creta 2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al proced,miento
sefialado por la Orden de estp Ministerio de 27 d, marzo de 1965,
se otorgan a la -Sociedad Cooperativa Imperio t~e Villa~lirc1a
del Llan". (expediente l.A- CU.II4/83), el siguiente beneficio
fiscal,

Al Roducción del 95 por lor del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas que graven la importación je bit!nes
de eqUIPO y utiU",je de primera instalación. cuando no se fa·bri"
quen en España. Este beneficie se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en Espana, se imp"Tll:n
para su incorporación en primera instalaciones, a b~enes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Al se
entiende concedido por un periodo de cinco silos a partir de 1<1
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No obstante. dicha reducción se apUChrá en la siguiente forma,

1. El plazo de duración de cinco afias se entenderá finali
zado el mismo dla que. en su caso. se produzca la Integración
de Espaiia en las Comunidades Ecollómicas Europeas. y

2. Dicho plazo se Iniciará. cuan:lo procedIere; a partir del
primer despacho provisional que conceda la DIrección General
de Aduanas e Impuestos Cspeclalee. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la lmpres. benefIciar;¡, dará luge.r a la priva
ción de los beneficios conc.:!djdos y al abono o reintegro, en su
caso. de los impueslos bonifIcados.

Tercero.-Contra. la presente Orden podrá interponerse re·
curso de reposición. de acu>. do con lo previsto en d articulo l~6

de la Ley de Procedimiento Adminisl ativo. ante el Minist.erio
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a
partir del dla siguiente al de su publicacIón.

Lo que comunico a .¡. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. I. muchos afias.
Madrid. 23 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1963). el Secretatio de Est.ado de Hacienda. José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que se
concede a la Sociedad -Cooorniu. S. A .•, expediente
l. A.-S-l/B3. N1F A-08O.14953, los beneficios fiscales
que establece la Ley 152/1983. de 2 de diciembre.
sobre Industrias de .interés preferente••

Ilmo. Sr., Vista la Orden del MinIsterIo de AgrIcultura, Pesca
y Alimentación de 2 de marzo de 1964 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización Industrial agra
ria, al amparo de lo dispues\o en la Orden mInisterial de ese
MinIsterio de 20 de septlem'lre de 1983. a la Sociedad -Codor
nlu, S. A .• (expedIente LA. B.I/831. para el perfeccionamiento
de la bodega de elaboración d~ vinos espumosos, sita en San
Sadurnl _e Noya (Barcelona).

Este Ministerio, a propuest.. de la DIrección General de
Tributos. de conformIdad con lo establecido en el articulo 6'
de la Ley 152/1983. de 2 de diciembre. y articulo 8' del
Decreto 2392/1972, de lB de agosto, ha tenido a bIen disponer,

Prlmero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las esp.clflcas del régimen que deriva
de la Ley 152/1983. de 2 de dIciembre, y al procedimIento
seflalado por la Orden de este Minist9.~0 de 27 de marzo de 1985.
se otorgan a la Sociedad .Codornlu. S. A.•• los siguientes benefl
clos fiscales:

Al Reducolón del 95 ppr lOO de la cuot& de licenCia fiscal
del Impueoto Industrial durante el periodo de InstalaCión.

B) RedUCCión del 9Il por lOO de l"s derechos ar&Dcelarlos.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven
la Importación de bIenes de equipo y utUlaje de primera ins
talación. cuando no se fabriquen en Espafla. Este beneficio
se hace extensivo a los materiales y productos que. no pro
ducléndosJ en Espafla. se Importen Dara su incorporación en
primera Instalación. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficIo fIscal ... que se refIere la letra BI se
entiende concedido por un perlado de cInco afias a partir de la
publicación de esta Orden en el -Boletin Oficie.] del Estado•.
No obstante, dicha reducción se aplicara en la siguIente forma:

1. El plazo de duración de cinco afias se entenderá finali
zado el mismo d1a que. en su caso. se produzca la Integración
de Espafla en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. DIcho plazo se Iniciara, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisIonal que conceda la DireCCión General
de Aduanas e Impuestos EspecIales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo. de 1978.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaCio
nes que asume la Empresa heneflciarla dará lugar a la priva
cIón de los beneficios concedidos y. al abono o reintegro en su
caso, de los Impuestos bonificados. '

Tercero.-Contra la presente Orden podra Interponerse re
curso de reposicIón, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de Ley de ProcedimIento Administrativo, ante el Minla
terlo de Economla y Hacienda en el plazo de un mes, cont&do
a partir del dla siguiente al de 6U l)Ublloaclón. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchcs afias.
Madrid, 23 de mayo de 1964.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 19831, el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 24 de mayo de 1984 po, la que se di,
pone el cumplimiento de la ,entencta dlct¡:lda el 24
de julio de 1983 por la Audiencia Te"lto,lal de
Burgos, en recurso contencioso-administrattvo inter
puesto por cEximtrade, S. A.Jo, sobre derechos com
pensatorios.

limo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sala de \0 c.ontencioso-Administativo de la Audiencia Terrlto
rlai de Burgos, con fecha 26 de lullo de 1983. en el recuno nú
mero 220. de 1980. interpuesto por _Eximtrade, S. A.•• repre
sentada por el Procurador don Jullan Echevarrieta Miguel. con
tra la resol ución del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de fecha 24 de abril de 1980. relativa a liquidaciones por
concepto de Derech.os Compensatorios:

Resultando: Que concur:en en este cago las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la elecuclón. en
sus propios tP. 'minos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

.Fallamos, Que desestimando el recurso interpuesto por el
Procurador don Julián Echevarrieta Miguel, en nombre r re
present.ación de "Exintrade S. A.". contra la resolución de Tri
bunal Económico Administrativo Centrai de 24 de abril de 1980.
debemos declarar 'i declaramos no haber lugar a formular las
declaraciones instadas en la demanda. stn hacer una expresa
imposición de costas.•

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V 1. muchús años.
Madrid. 24 de mayo de 1984.-P. D. el Subsecretario. Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos

ORDEt. de -4 de (unio de 1984 por la que se dispone
¡,., eJecución de sentencia de 3 de febrero de 1983
d. la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re
curso 37.683/81, interpuesto por doña Marta Luisa
Astdfi Medrana y don José Lul. Cabello AslOlfi.
her.cieros del recurrente fallecido. don José Cabello
Rol:'~s, contra sentencia dictada por la Sala !'Ti
mf;¡ra de la Audiencia Territorial de Madrid en
28 as enero de 1981, por Impuesto General sobre
La Renta de las Personaos Ftsicas, ejercicio 1973.

·llmo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sal.. Tercera de 1<- Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
p....err:.o en 3 de febrero de ¡983. en el recursO contencioso-ad
rntn"t,-atlvo en grado de apelación. interpuesto por doña MarIa
Luisa Astolfi Medrana y Clan José LUiS Cabello Astolfi, herede
ros del reeurrer.tb fallecido. don José Cabello Robles. contra
SGntldOCla. dictada en 28 de enero de 198t, por la Sala Primera
de lo Contencl".o·Administrativo de la Audiencia Territorial de
MadrId en el recurso interpuesto por don José Cabello Ro
blee. número 4511 de 1976, por Impuesto General sobre la Ranta
de l~ Per;onaB Fisicas, ejercicio 1973;

R<osultaodo que 91 Tribunal Supremo Se ha pronunciado scbre
la cuestión debetida en los términos que se expresan en la
parto dlSposlhva;

COf'si.derando que concurren en este caso las cirr:unste,ncias
pre••tM en al articulo lOS, l. al, de la Ley de 27 ds di
cl(mbre dp 19~.

E~ te Ministerio ha teni.do a bien disponer la ejecu:::ión, en
sus propios términos. de la referida sentencia. cuya parte dls
pVSltIv8, es DOmo sigue:

-Falamos, Que debemos desestimar y desesUmamos el re
cuno de apelaclóL interpuesto por la representación procesal
de 10fl.. Maria Luisa Astolfi Medrana y don José Luis Cabello
Astolfl. oontra la sentencia dictada el 28 de enero de 1981. por
la Sr.la Primera de este orden lurisdicclonal de la Audlenoi...
TerritOrial de Madrid. recaida en el recurso número 459 de
una, st:ntencia qUe prooede confirmar. Todo ello sin hacer ím
pús'dólO de costes.

Lo que OOm\llLioo & V. 1. para su conocimiento y efeotos.
DWs guard.... " 1. muchos aflos.
Madrid. 4 de junio de 1984.-P. D. el Subsecretario, Miguel

Martin Ferné.r.<16z.

Ilmo. Sr. Director geñeral de Tributos.

18842 ORDEN d8 24 de julio de 1984 por la que se ,eco
nocen a las Empresas que S8 citan loe beneficios
tributa,los establecidos en la Ley 78/19BIJ. de 24 de
diciembre. sobre Rér¡tmen Fiscal de las Fusiones
de Emp,esas.

Excmo. Sr.: Examinada la petIción formulada por las SocIe
dades -Bodegas Riola Santiago. S. A .... y -Santiago Vinlcola.
Sociedad Anónlm.... en sollcitud de los beneficios tributario"
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresa,


